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REFERENTE AL CONTRATO N'

M PQ,/FAI SM U N/AD/47 hO24
DE tA OBRA:

..PAV¡MENTACIóN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD
DE LAVEGA2DA ETAPA"

EN LA LocALtDAD 006l LA VEGA (LAS VEGAS)

-l_ N PEÑAMTLLER, QRO., EL DÍA 05 DE NOVTEMBRE DE 2024 A LAS ]O:OO HORAS, REUNTDOS EN

I- LA oFICINA DE LA DIRECCIÓN DE oBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLo URBANO, UBICADA EN
pLAZA PRINCIPAL S/N, CoL. CENTRO, PEÑAMILLER, QRo., LoS C. ING. NoRMA RUTH

LEONI\R PÉREZ, ARQ. LORENZO AGUILAR LEAL Y EL ARQ. JULIAN CAMPO
FEREGRINo, EN su CALTDAD DE DrREcroRA DE oBRAs püaLrcAs y DESARRoLLo uRBANo
DEL MuNtctpto oe peñevtLLER, eRo., supERvtsoR y ENCARCADo DE LA oBRA, y
REpRESENTANTE LECAL DE LA EMpRESn CONSTRU-CAMPO EM S.A. DE C.V.,
CONTRATISTA ADJUDICADO PARA LA REALIZACION DE LA OBRA Y FORMALIZADO MEDIANTE EL
coNrRAro N. MPQ/FAISMUN(AD{47(2Oz4, DE FECHA t4 DE ocruBRE Dt 2024, ¿ARA
REALIZAR LAS PRECISIONES NECESARIAS AL CONTRATO RESPECTIVO, DE ACUERDO CON LO
ESTABL ECIDO EN EL ARIÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUEREIARO, LAS
CUALES FORMARÁN, A PARTIR DE LA FECHA PRESENTE, PARTE INTECRAL DEL CONTRATO
MPQ/FAISMUNlADl4il2o24 coN Los ALCANCES LECALES euE RESULTEN REspECro A LA
OBRA: .¡PAVIMENTACTóN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEóN EN LA LOCALIDAD
DE LA VEGA 2DA ETAPA" DE ACUERDO CoN LoS SICUIENTES:

ANTECEDENTES 
A-¡ -\

EL FoNDo or NvrRsrórr¡ pARA LA EJECUCTóN DE ESrA oBRA ES tI lo*oo o.
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2024),
AUTORTZADO MEDTANTE EL OFtCtO No. MpQlrM/FAtSMUNl4glzOz4, DE FECHA 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2024, CON UNA INVERS ON TOTAL AUTORIZADA DE $ 1,341,244,32 IUN
MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
32Aoo M.N.), PARA LA oBRA: "PAVIMENTACIÓN oe CALLE DE AccESo AL PANTEóN
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CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓN
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,{

EN LA LOCALIDAD DE LA VEGA 2DA ETAPA'', EIVIITIDO PoR LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLFR, QRO,

2. LA OBRA EN M ENCIÓN FU E AD]U DICADA A LA CoNTRATISTA ¡¡coNsTRU-cAMPo EM
S.A. DE C.V.", MEDTANTE EL pRocEDlMtENTO DE ADJUDtcACtóN poR
AD]UDICACIóN OIRECTE DE ACUERDO CoN EL FALLO DE FECHA 14 DE OCTUBRE
DE 2024 y FoRMALIzADA MEDIANTE EL coNrRAro N". MPQ/FAISMUNI ADI 47 120¡24,
DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE2024.

4. LA CONTRATISTA ADJUDICADA PRESENTÓ SU FIANZA DE ANTICIPO N' 2969364 DE
FECHA t5 DE ocruBRE DE 2024 EXPEDtDA poR soFtMEx, tNsrtrucroN oe ceuxríes,
S.A. POR LA CANTIDAD DE $ 402,134.89 (CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y
cuATRo pEsos 89^oo M.N.), y DE cuMpLtMtENTO y vtctos ocuLTos N.2969346 DE
FECHA ts DE ocruBRE DE 2024 EXpEDtDA poR soFtMEx, tNsrtructoN DE GARANTíAS,
s.A. POR tA CANTTDAD DE $ 268,089.94 (DOSCTENTOS SESENTA y OCHO MtL OCHENTA
Y NUEVE PESOS 94^OO M.N.).

5. coN FECHA t5 DE ocruBRE DE 2024, EL N4uNtctpto or pEñavlLLER, eRo., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTÍcuLo 60 DE LA LEy DE oenn púertcn DEL ESTADO DE
eurpÉrano, cr¡úsula DECTMA TERCERA DEL coNTRATo No.
MPQ/FATSMUN/AD|47l2o24, NolFlco A "EL coNTRATtsrA" LA suspENStóN TEMpoRAL
DE LA OBRA CON UNA DURACION DE 19 DíAS NATURAT ES, INICIANDO LA SUSPENSIÓN EL
16 DE OCTU BRE DE 2024 HASTA EL 03 DE NOVIEMBRE DE2024.

6, CON FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2024 SE SUSCRIBIO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE
SUSPTruSIÓru TEMPORAL DE OBRA DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPo DETERMINADO No, MPQi/FAISM UNIADI4il2o24, CoN EL SICUIENTE MoTIVo:

EI OÍI 15 DE OCTUBRE EL DELEGADO MUNICIPAL PRESENTA EL OFICIO NO. OIO/24
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE LA OBRA SEA SUSPENDIOA TEMPORALMETE DEBIDO A
QUE SE APROXIMA LA FECHA EN QUE LAS FAMILIAS ACUDEN A VISITAR A SUS DIFUNTOS AL
PIXTEóX, Y QUE AL SER ESTA CALLE EL ÚNICO ACCESO SE CAUSARÁ INCONVENIENTES A
Los vtstrANTEs AL No poDER LLEGAR EN sus vEHiculos HASTA EL paxreóx.

7, CON FECHAO-I DE NOVIEMBRE DE2024,,,EL MUNICIPIO" NOTIFICA A rEL CONTRATISTA",
EL TÉRMINO DE LA SUSPENSION DE LOS TRABA]OS A PARTIR DEL OíA O¡ OT NOVIEMBRE
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3. LA OBRA FUE ADJUDICADA A LA CONTRATISTA "coNsTRU.cAMPo EM s.A DE
C.V.", coN uN MoNTo DE g r,r5s,s6o,o2 (uN MtLLoN ctENTo ctNcuENTA y ctNco MtL
eurNtENTos SESENTA pEsos o2noo M.N.) MÁs EL tMpoRTE coRRESpoNDtENTE AL tvA
POR $ 184889,60 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS SOAOO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE $ 1,3T,0,449.62 (UN MILLON
TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 6ü00
M.N.).
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DE 2024,INDICÁNDOLE LAS NUEVAS FECHAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS, POR LO
QUE "EL CONTRATISTA" DFBERÁ PRESENTAR EI NUEVO PROCRAMA DF EJLCUCION,

8, CON FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2024, LA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO ELABORA EL DOCUMENTO DENOMINADO "JUSTIFICACIóN
TÉcNtcA PARA LA AMpLlActóN DEL pLAzo DE EJEcuctóN AL coNrRAro
MPQ/FA|SMUN/AD I 47 120,24".

9, DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO
MPQy'FAISMUNIAOI4TI2O24 "PLAZO DE EJECUCIóN Y TÉRMINO
ADMINISTRATIVO", EL pLAZo DE EJECUCTóN DE Los TRABAJOS ES DEL 15 DE
OCTUBRE DE 2024 AL 12 DE DICIERMBRE DE 2024, Y EL PLAZO PARA EL CIERRE
ADMINISTRATIVO ES DEL 16 DE OCTUBRE DE 20.24 AL27 DE DICIEMBRE DE 2024 POR LO
QUE DEACUERDO CON ELARTÍCULO 56 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRA PÚ BLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAZO PARA APROBAR LAS
PRECISIONES DF AMPLIACION DEL PLAZO DF TJECUCION.

ACUERDOS:

AUTORIZACION:

@
PEÑAilItLER

EN APECO CON LO AQUÍ EXPUESTO Y ESTANDO DE ACUERDO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN
ESTE ACTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 56 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRApúgucn DEL ESTADO DE euERÉTARo., asÍ cot,lo A LA clÁusuLA DÉctMA eutNTA DEL
CONTRATO MPQ/FAISMUNI Ao|4il2o24 MoD]FIcAcIoNEs AL coNTRATo, SE T¡ENE
LA SICUIENTE:

lNlClO: 16 DE OCTUBRE OE 2024
rÉnu¡No: 12 DE DtctEN4BRE DE2024 ,1014

'Este programa es público, ajeno a cua quier partido polÍtlco. Queda prohibido e uso para flnes distintos ai desarrollo social'
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EN ESTRICTO APECO CON LO DISPUESTO PoR EL ARTÍCULo 56 PARRAFO PRIMERo DE LA LEY DE
OBRA púBLtcA DEL ESTADO or eurRÉrano, ASÍ coN/o n ra crÁusura DÉctMA eutNrA DEL
CONIRATO M PQ/FA¡SM U NI AD I 47 120,24 MoDI FIcAcIoN Es AL coNTRATo SE AUTOR I ZA EL 1

CONVENIO ADICIONAL Or AMPLIACIóN DEL PLAZO DE EJECUCIóN AI /I
coNrRAro No Mpe/FAtsMUN/AD/4712o24. f/

l'/l
QUEDANDO DE LA SICUIENTE MANERA: {/

t\pLAZo DE EJECUCTóN DEL coNTRATo l/'t
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PLAZO DE EJECUCIÓN REPROCRAMADO:

lNlClO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2024
TÉRMINo: 3I DE DICIEMBRE DE 2024

LO ANTERIOR, SIN MODIFICAR EL MONTO DEL CONÍRATO

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE A TERN4INAR LOS CONCEPTOS A SATISFACCION DE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON EL CNTÁIOCO OT
CONCEPTOS DEL CONTRATO, RESPETANDO LOS PRECIOS UNITARIOS, ASÍ COMO LOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, UTILIDADY RETENCIONES OBLICADAS POR LA
NORMATIVA API ICABLE SENALADOS EN EL CONTRATO, LOS CAMBIOS EN LAS CLAUSULAS Y
ToDo Lo REFERENTE AL coNTRATo tNtctAL euE No sUFRE voolncnclót ALCUNA
LA CONTRATANTE SE COMPROMETE AL PACO DE LOS CONCEPTOS QUE EL CONTRATISTA
PRESENTE EN SUS ESTIMACIONES DE ACUERDO CON LOS VOLÚMENES Y PRECIOS PACTADOS EN
EL CONTRATO IN ICIAL.

CONCLUSIONES

CON FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y CoN BASE EN EL ARTÍCULO 56 PÁRRAFO
PRIMERO DE LA LEY DE OBRA PÚSUCA DEL ESTADO DE QUERETARO, ASi COMO A LA CLAUSULA
DÉCIMA QUINTA DEL CONTRATO MPQ/FAISMUNIADI4il2o24 "MoDIFIcAcIoNEs AL
coNrRAro", sE REALTzA rr CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIóN DEL
PLAZO DE E]ECUCIóN AL CONTRATO NO.

MPQ/FAISMUNíAD|47|2024, ot LA oBRA: "pAvtMENTActóN DE cALLE DE
ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE tA VEGA 2DA ETAPA", CON OFICIO
DE APROBACION NO- MPQTTM/FAISMUN/49I2O24 Y NÚMERO DE OBRA 49IFAISMUN/2O23 DE
FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y CONTRATO N. MPQ,/FAISMUN/^oI4?120,24.

EL PRESENTE CoNVENIo FORMA PARTE INTECRAL DELCoNTRATO N" MPQ/FAISMUNIADI47I2o24,Y
Lo FIRMAN AL MARCEN Y AL CALCE LoS QUE ASÍ Lo CONSIDEREN NECESARIo,
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULo 56 PARRAFO PRIMERo DE LA LEY oE oBRApúBLrcA DEL EsrADo DE euERÉTARo, asÍ covo n LA cLÁusuLA oÉcrva eurNrÁ DEL coNTRATo
M PQilFAl sM U N I AD I 47 12024 " M o D I F I cAC I ó N E s A L co NrRAro"

UTH PÉREz CONSTRU-CAMPO EM S.A. DE C.V.
C. ARQ. JULIAN CAMPO FERECRINO

REPRESENTANTE LECAL
DIRE DE OBRAS PUB ICAS Y DESARROLLO
URBANo DEL MUNtctpto oe peñavlrLER, eRo.

L NZO A LAR LEAL
RESIDEN E Y SUPERVISOR DE OBRA

DIRECCION OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
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